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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
tije un eiemplar en el sitio de costum-
ort, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios B O L E T I N E S colecrlonados 
aráenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 

: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre . 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ; ficio a la 
Administración del BOLETJX, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

I 
Ministerio de I a Gotoe -nación 

Decreto (rectificado) relativo a la pro
hibición de exhibir en la vía públ i 
ca o lugares públicos, aunque sea 
individualmente, los distintivos, ban
deras, banderines y emblemas de suh-
oersión política o social. 

Administración p rov inc ia l 
Obras Públicas.—Anuncio oficial. 

Acción provincial de Estadís t ica de 
León.—A/JU/ÍCIO. 

^eauoación de contribuciones de 
la provincia de León—Anunczo. 

Administración munic ipa l 
^ de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Nietos de Juntas vecinales. 

Mminis t rac ión de Just ic ia 
Juzgados. 

mmmM 
te^i len^ose padecido un error ma-
^^elQ11 ^ ^nserc^n del presente 
rectifjc_',se reProduce debidamente 

-ado-. 

Las DECRETO 
,Wa8l l rant ías pol í t icas proclama-

eititulo3.0de la Const i tución, 

tienen el doble carác ter de derechos 
y deberes que alií se subraya y lle
van aparejada la natural l imi tac ión 
de no utilizarse para coartar o agre
dir estas mismas garan t ías en otros 
individuos. 

Por otra parte, al lado de los dere
chos individuales, aparece y debe 
mostrarse el preeminente del Estado, 
suma y representac ión del c o m ú n i n 
terés, para cumpli r la función p r i 
mordial en las Sociedades organiza
das, y que a él sólo incumbe, de 
mantener el orden, públ ico , sin el 
cual sufre y cesa todo derecho. 

Las libertades ciudadanas preci
san, pues, una regulación que las 
guíe, un encauzamiento que las coor
dine y una af i rmación de los p r inc i 
pios de orden y autoridad que las 
salve y fortifique, porque nada más 
destructivo para la libertad que los 
excesos que en su nombre se come
ten por extravíos o flaquezas del 
Poder. 

La libertad y el orden, los dere
chos y los deberes ciudadanos, son 
t é rminos que se funden en un mis
mo postulado, dos aspectos de una 
sola af i rmación, que por igual tienen 
que ser atendidos y amparados. 

E l ingenio al servicio de extrema
das bander í a s , frecuentemente dis
fraza como derechos actos que por 
su naturaleza y sus efectos significan 
un desafuero y un reto, convirtiendo 

la.lícita ex te r ior izac iónde sentimien
tos e ideas en propósi tos de provoca
ción subversiva, de inc i tac ión a la 
lucha c iv i l o de simple p r e p a r a c i ó n 
revolucionaria. 

El Poder públ ico tiene la obliga
ción de prevenir estas amenazas de 
general pe r tu rbac ión , de evitar las 
colisiones y las violencias, de alzarse 
e imponerse ante las masas de ciuda
danos dispuestos a combatirse, ase-
gurando ei l impio ejercicio de los 
derechos polít icos y manteniendo el 
orden dentro de la Ley para estable
cer só l idamente la paz de la Repú
blica. 

La obra, si ha de lograrse, necesita 
de la particular asistencia de todos 
con objeto de que las intervenciones 
gubernamentales vayan a c o m p a ñ a 
das de una disposición espiritual que 
gane las conciencias para el respeto 
mutuo, para la convivencia social, 
para el prestigio y desenvolvimiento 
de E s p a ñ a en el Régimen que libre y 
soberanamente se ha dado. 

Fundado en lo que antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° Queda prohibido exhi

bir en la vía públ ica o lugares púb l i 
cos, aunque sea individualmente, los 
distintivos, banderas, banderines y 
emblemas de subvers ión política o 

|social; el uso individual o colectivo 



de prendas de vestir que signifiquen 
la formación de milicias o masas 
uniformadas; los pregones de per ió
dicos, semanarios o revistas, con 
carác ter de provocativa propaganda; 
las concentraciones o marchas de 
personas que, a pretexto de j iras cam
pestres o ejercicios deportivos, encu
bren manifestaciones polí t icas, si 
previamente no fueran autorizadas 
por la Autoridad gubernativa, y cual
quier otro acto de análoga naturale
za que suponga agresión a la Repú
blica, envuelva una provocac ión al 
desorden o perturbe el libre y pacífi
co ejercicio de los derechos i n d i v i 
duales. 

Art ículo 2.° La Autoridad guber
nativa, deberá reprimir inmediata
mente las infracciones de lo dispues-

mismo aparece una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En la vi l la de Ma
dr id , a once de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y cinco.—^Visto el ex
pediente administrativo-judicial acu
mulado instruido contra D. Arturo 
Alvarez San tamar í a , Administrador 
que fué de la Estafeta de Correos de 
Murías de Farades, sobre reintegro 
de 3.103,05 pesetas, descubierto re
sultante de diversas irregularidades 
cometidas en los servicios de dicha 
Estafeta, y: l.-Resultando... 

Fallo.—^Que debo declarar y decla
ro: 1.° Partida de alcance la de tres 
m i l ciento tres pesetas y cinco cén
timos, suma de las 1.600 que impor
tan las libradas contra el Tesoro pu

to en el a r t ícu lo anterior, como actos ! blico, abonadas por éste en fecha i n -
contrarios al orden públ ico com-! determinada de 1916, para indemni-
prendidos, según los casos, en los | zar a los imponentes de los pliegos 
n ú m e r o s 1.° o 6.° del ar t ículo 3.° de I de valores 19 bis, 53, 54 y 55 de Mu-
la Ley de 28 de Julio de 1933, y san- • r ías de Paredes para Rueda, Madrid, 
c lonara sus autores con la multa j Pozáldez y León, declarando, respec-
indiv idual que determina la misma j tivamente, 375, 100, 500 y 625 pesetas, 
Ley en su ar t ícu lo 18, como ord ina- ;y de las 1.503,05 importe del l ibra
r ía facultad, o en los ar t ícu los 33 y , miento mandado expedir para nive-
47, cuando la provincia respectiva se lar los fondos del giro postal de la 
halle en estado de prevenc ión o Estafeta de Murías de Paredes, abo-
alarma. | naci0 por el Tesoro en 27 de Mayo 

Artículo 3.° Cuando los hechos de ÍQŜ  aqué l las con cargo al capí-
realizados constituyan delito, las A u - tu lo27, a r t ícu lo 3.°, concepto ún ico 
toridades y sus agentes, además de del Presupuesto de gastos de Gober-
repr imir en el acto aquellas trans- n a c i ó n vigente de 1916, y el expresa-
gresiones, p a s a r á n el tanto de culpa do l ibramiento con cargo al capí tu-
a los Tribunales para la apl icac ión lo 10, ar t ículo 3.°, concento único , 
del a r t ícu lo 268 del Código penal, Subsecre tar ía deComunicaciones del 
que castiga a los que dieren gritos Presupuesto de gastos del Ministerio 
provocativos de rebel ión o sedición de la Gobernac ión de 1933. 
o provocaren alteraciones de orden j 2 ° Que es responsable directo de 
públ ico . ' su reintegro al Tesoro, el Adminis-

Dado en Madrid a veint idós de tn idor que fué de la Estafeta de Mu-
Junio de m i l novecientos treinta y rias de Paredes D. Arturo Alvarez 
c inco . -MVeío Alcalá-Zamora y To- San tamar í a , v en su lugar y por su 
/fes — E l Ministro de la Gobernac ión , fallecimiento sus herederos, con más 
Manuel Pórtela Valladares. 

( Gaceta del día 18 de Julio de 1935) 

M I S Í Ü I O DE íOMÜSiíAClONES 

los intereses al 5 por 100 anual de 
dicho alcance durante cinco años, 
ascendentes a setecientas setenta y 
cinco pesetas y setenta y seis cén
timos. 

3.° Que no existen responsabili
dades subsidiarias, por lo expresado 
en el considerando 3.° de esta sen-

DELEGACION D E L TRIBUNAL 
DE CUENTAS 

Don Francisco Sicilia y Traspader 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de jtencia, y 
Madrid y Delegado del Tr ibuna l 4.° Que condeno al mencionado 
de Cuentas de la Repúbl ica de este j D. Ar turo Alvarez San tamar í a , y en 
Ministerio. ¡su lugar y por su fallecimiento a sus 
Hago saber: Que en el expediente ! herederos, al pago de dichos alcan-

administrativo-judicial que m á s ade- | ce e intereses y de los gastos de pro-
Jante se menciona, al folio 89 del jeedimiento, reducidos por ahora al 

reintegro en t imbre de pagos al Esta 
do del papel invertido en él, coni0r 
me al a r t í cu lo 132 de la ley del Tim 
bre del Estado, procediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas, tan 
pronto como esta sentencia sea eje 
cutoria, y debiendo, en tal caso, apli-
carse en primer lugar las 752,20 pe
setas depositadas a las resultas de 
este expediente en la Caja general de 
Depósitos de Oviedo, bajo resguardo 
de 16 de Diciembre de 1931, núme
ros 866 de entrada y 3.644 de Regis
tro, obrante al folio 52. 

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notifica a los here
deros del ún ico encartado deberá 
elevarse en consulta a la Sala Segun
da del Tr ibuna l de Cuentas de la 
Repúbl ica , en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma y previa 
con t racc ión en todo caso del alcance 
declarado e intereses moratorios, en 
las respectivas cuentas de Rentas pú
blicas, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Francisco Sicilia.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos del expresado encarta
do en su rebeldía e ignorado para
dero, de la mencionada sentencia 
que se ha publicado en el día de su 
fecha y es apelable ante el infrascri
to Delegado dentro de los ocho días 
háb i les siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los perió
dicos oficiales, lo expido en Madrid, 
a diez de Julio de mi l novecientos 
treinta y cinco.—Francisco Sicilia. 

MiMMraüíón proTíncíal 
Imm Provincial 

áa üSlaáística de Isófl 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 1934-
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 18 de Julio Mtim0¿* 
inser tó una comunicación de j . 
Jefatura, dando cuenta de las teS 
ficaciones del padrón de tiam daS 
de 1934, que hab ían sido ^ " " i . 
y a las que hab ía dado mi c o w ^ ^ 
dad, concediendo para 
plazo a los repectivos A^cd docu-
pro eder a la recogida de 1 ^. . ^ 
mentos existentes en es^rVÍCio 5 
relacionados con dicho 
propiedad de las respectas 
raciones municipales. 



Como quiei-a que algunos de los 
^iinlamientos no han recogido la 
'luda documentac ión , se les notifica 

j-iov se depositan en la Adminis-
que 
tracio 
para 

n de Correos de esta capital, 
su remisión a los respectivos 

¿esünatarios, que se expresan en la 
adjunta relación. 

León, 7 de Agosto de 1985.—El Jefe 
je Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Ardón 
Barrios de Salas (Los) 
Benavides 
Boca de Huérgano 
Candín 
Carucedo 
Castropodame 
Castrotierra 
Magaz de Cepeda 
Palacios del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Renedo de Valdetuéjar 
Robla (La) 
Santa Colomba de Somoza 
Santovenia de la Valdoncina 
Toral de los Guzmanes 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdepolo 
Valdevimbre 
Vegarienza 
Villacé 
Villafranca del Bierzo 
Villaornate 
Villaquilambre 

O b r a s P ú b l i c a s 
ANUNCI ) OFICIAL 

^ Hicardo García García, vecino 
de Quintanilla de Babia, solicita 
^orización para producir energía 
^ectrica, aprovechando el salto de 
* 1 un molino harinero en el 

p ^ 0 PUeblo del que manifiesta ser 
lra0pletano. con objeto de suminis-
nilla lnbra(io al refe"do Quinta-
'""ucció 81 efecto Proyecta la cons-

^ 0n de una central eléctrica y 

dentro del plazo de treinta días , con
tados a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en losdías y horas 
hábi les de oficina, bien ante la Alcal
día de'Cabrillanes o ante esta Jefatu
ra, en donde estará expuesto al pú
blico el proyecto, en dichos días y 
horas. 

León, 29 de Julio de 1935.—El I n -
genjero Jefe, Manuel Lanzón , 

Relación de propietarios de fincas por 
donde pasa la instalación 

Término de Quintanilla de Babia 
{Ayuntamiento de Cabrillanes) 

Angel Riesco. 
Constantino Diez. 
Co lomán Alvarez. 
Dolores Alvarez. 

ieaudatléi de Goníribuciones 
de la provincia de León 

ZONA DE LA BAÑEZA 

Ayuntamiento de Pozuelo del P á r a m o 

CONTRIBUCION RUSTICA 

RECAUDACIÓM RÚSTICA 

Año de t934 

correSn ,. ~ ~ — ^ j 
^ Pondiente red de d is t r ibución, 

Se ,.en baja tensión 
todo 

ê sery" t a m ^ ' é n la imposic ión 
Corrien^4Unibre forzosa de paso de 
<le (j ! eléctrica sobre los terrenos 
^va Mmo Públ ico v particulares. 

Lo „ aeión a c o m p a ñ a . 

P«rso e Púl;)lico Para que 
^ ' P ü e d 8 8 0 entidadesque ^ d e -
^cioue^ ^ formular cuantas recla-

gan por conveniente les ten 

Don Agustín López Viejo, Recauda
dor de las Contribuciones en el ex
presado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por Con t r ibuc ión rús 
tica, correspondiente al a ñ o arriba 
expresado, el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta provincia, ha dictado con 
fecha 19 de Diciembre de 1934, la 
providencia que a la letra dice. 

«Providencia : En uso de los facul
tados que me confiere el a r t ícu lo 81 
del Estatuto de Recaudac ión vigente, 
declaro incursos en el recargo de 
apremioa los contribuyentes morosos 
anteriormente re lac ionados .—Cúm
plase las disposiciones del cap í tu lo 
5.°, t í tulo 2.° del citado Estatuto.» 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión relación detallada de todos 
los deudores forasteros que se en
cuentran en descubierto por dicho 
concepto y año expresado en el refe
rido Ayuntamiento de Pozuelo del 

P á r a m o : Requi r iéndoles para que en 
el plazo de ocho días a contar desde 
su inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, comparezca en esta oficina 
de Recaudac ión que se halla estable
cida en San Adr i án del Valle, a sa
tisfacer sus débi tos o seña len d o m i 
cil io o persona que les represente; 
con la advertencia, que si no lo ha
cen en el referido plazo, se les seguirá 
el expediente en rebeld ía sin m á s 
notificaciones n i requerimientos. 

Relación de deudores, con número de la 
lista, vecindad y cantidad que adeudan 

San Adrián 

654 Agustín F e r n á n d e z , 3,04 pese
tas. 

658 Agustín López, 3,04. 
679 Catalina Val verde, 9,69. 
679 Catalina Fe rnández , 15,24. 
677 Cipriano González, 6,09. 
672 Bernardo Fr ías , 7,20. 
674 Clemente Blanco, 25,20. 
683 Elias Otero, 5,53. 
691 Fernando García, 2,49, 
716 Ignacio Castor, 6,65. 
726 José Castor, 6,64. 
729 José Juasón , 15,50. 
734 J o a q u í n Alvarez, 6,93, 
732 J u l i á n Otero, 48,48. 
733 Juan Valera, 9,69. 
745 Lorenzo Pisabarro, 7,48. 
738 Lorenzo Blanco, 6,89. 
741 Lorenzo F e r n á n d e z , 12,74, 
744 Lorenzo Cavañero , 6,09. 
745 Lorenzo Cordero, 3,88. 
747 Miguel Blanco, 37,64. 
750 Mariano Otero, 44,64. 
752 Mart ín Tascón , 3,04. 
756 María F a l c o n Domínguez , 

6,93. 
758 Manuel F e r n á n d e z , 2,77. 
760 Micaela Posado, 5,27. 
763 Marcos Posado, 6,64. 
770 Nicolás Valera, 9,97. 
775 Petronila Blanco, 5,95. 
780 Rafael Valverde, 22,44. 
784 Simona Cordero, 13,02. 
792 Santiago González, 19,66. 
799 T o m á s Güisón, 5,81. 
803 Valeriano F e r n á n d e z , 6,64. 
805 Vicente Tascón , 6,64. 
809 Vicente Valera, 14,68. 
810 Valeriano Valverde, 6,64. 

Aadanzas 
814 Antonio González, 0,28 pe

setas. 
815 Antonio Cadenas, 18,00. 
818 Aniceto Prada, 4,44. 



824 Carlos González, 1,39 pesetas. 
828 Femando Fe rnández , 14,68. 
829 Félix Prieto, 13,84. 
828 Francisco Blanco, 22,97. 
835 Gregorio Cadenas, 1,67. 
838 José González González, 3,61. 
840 Juan Fe rnández , 5,81. 
841 José Cubero, 3,33. 
843 Lorenzo de la Huerga, 7,76. 
845 Martín Prieto, 8,59. 
846 María Isabel Cadenas, 9,97. 
847 Manuel García, 19,96. 
848 Mateo Rodríguez, 5,27. 
849 Martín Cubero, 5,33. 
851 Marcos Cadenas, 22.16. 
856 Pedro Cadenas, 4,44. 
861 Vicente Viejo, 3,04. 

A lija 
865 Agustín Merilias, 4,44 pesetas. 
868 Blas Esteban, 9,68 
869 Cipriano Rodríguez, 1,67. 
870 C< ferino Bécares, 4,44. 
871 D a m i á n Alerillas. 8,52. 
873 Demetrio Pérez, 1,67. 
874 Evaristo Martínez, 3,04. 
875 Félix Casado, 3,04. 
877 Francisco Pérez, 11,36. 
878 Francisco Román , 8,58. 
879 Francisco Rubio, 17,34. 
880 Francisco Rodríguez, 4,44. 
881 Gaspar Alvarez, 6,64. 
882 Ignacio Vil lar , 1,67. 
883 Isidora Fe rnández , 11,34. 
884 J o a g u í n Vi l la , 4,44. 
885 J o a q u í n Bécares, 7,76. 
887 Lorenzo Ali ja , 5,81. 
888 Marcelo Mielgo, 3,61. 
889 Magín R o m á n , 8,31. 
890 Modesto Bécares, 2,77. 
893 Nicolasa Rodríguez, 6,64. 
898 Paulino Martínez, 9,69. 
897 Pablo Fe rnández , 2,49. 
898 Pedro Vil lar , 5,53. 
899 Rebustiano Casado, 1,67. 
900 Rosa Bécares, 8,58. 
901 Victorino Pérez, 12,48. 

Mctisa 

903 Adrián García, 1,93 pesetas. 
906 Anselmo Cordero, 2,49. 
909 Calixta Pérez, 9,95. 
910 Cecilio García, 8,03. 
911 Calisio Pérez, 27,96. 
912 Crisantos Valera, 27,12. 
913 Domingo Cordero, 17,44. 
915 Domingo García, 1, 39. 
919 Eugenio García, 5,27. 
920 Felipe Carrera, 8,31. 
921 Félix García 1,39. 
924 F é ü x Blanco, 3,04. 
925 Francisco Rubio, 15,50. 

928 
935 
936 
941 
942 
944 
945 
949 
951 
943 
954 
956 
962 
983 
965 
967 
988 
969 
970 
971 
973 

974 
975 
976 
977 
978 
979 
980 
981 
982 
984 
985 
986 
987 
990 

995 
998 
997 
998 
1.000 
1.001 
1.002 
1.003 
1.004 
1.005 
1.006 
1.007 
1.008 
1.009 
1.010 
1.011 
1.012 
1,013 
1.014 
1.015 

1.025 
1,026 
1.028 

Francisco Alvarez, 5,53 pesetas 
Juan Cordero, 4,16. 
Juan Martínez, 3,04. 
José Rubio, 9,14. 
Lorenzo García, 3,04. 
Melchor Cordero, 11,90. 
Miguel García, 3,04. 
Nicolás Diez, 11,08. 
Pascual Alonso, 8,02. 
Luis de las Heras, 4,71. 
Pacual F e r n á n d e z , 2,49. 
Rafael Cordero, 8,59. 
S imón García, 5,80. 
Santiago Mayo, 3,04. 
Tirso Escudero, 3,04. 
T o m á s Otero, 4,43. 
Teodoro P a n c h ó n , 4,43. 
Vicente Martínez, 5,27. 
Venancio Blanco, 2,49. 
Bernardino Cordero, 3,61. 
Victoria Cordero, 2,79. 

Coomoníe 
Antonio Perrero, 5,81 pesetas. 
Antonio Perrero, 5,81. 
Angel Rueda, 2,53. 
Domingo Rebordinos, 1,39. 
Estanislao Casado, 6,64, 
J e r ó n i m o Rebordinos, 5,81. 
José Rubio, 3,33. 
Josefa Rodríguez, 1,67. 
Juan Rubio, 4,44, 
Mart in Besuanos, 5,53. 
Manuel Rubio, 3,04. 
María Rodríguez, 11,08. 
Pedro Tascón , 5,27. 
Rosalía Ali ja , 4,16. 

Genestacio 
Luis Martínez, 4,44 pesetas. 
Manuel Rubio, 4,16. 
Luis Martínez, 3,04. 
Angel Tascón, 3,06. 

Brígida Pérez, 3,04. 
Bernardo Urueña , 1,39. 
Carlos Pérez, 7,76. 
Cirilo Pérez, 9,41. 
Francisco Esteban, 8,59. 
Félix Osorio, 1,67. 
Francisco Pérez, 1,67. 
Gregorio Pérez, 4,44. 
Gregorio Pérez, 6,37. 
Hermenegildo Pérez, 1,67. 
José Blanco, 1,67. 
José de Lera, 14,40. 
Juan Pérez, 8,04. 
Miguel Ferrero, 6,37. 
Manuel Vecino, U,55. 
Manuel Pérez, 14,40. 

La Nora 
Garpar Ali ja , 4,16 pesetas. 
José Merilias, 3,04. 
Jacinto Mielgo, 2,49. 

1.029 

1.038 
10.32 
1.033 
1.034 

1.039 

1.040 

1.043 

1.044 
1.045 
1.046 
1.047 

1.048 

1.050 

1.055 

Juan Antonio Mielgo, oJQ 
pesetas. ' ' 8 
Juan Pérez , 4,16. 
Pela\ro Pérez, 13,28. 
Vicente Pérez, 10,26. 
R a m ó n Mielgo, 30,56. 

La Bañeza 
Matías Casado 178,80 nP^ 
tas. p se-
Tirso del Riego, 25,76. 

Valcabado 
Francisco Prieto, 6,93 pese 
tas. 
Juan Ramos, 9,69. 
Nicolás Simón, 17,72. 
Agustín García, 12,18. 
Josefa López, 1,11. 

Pobladara 
Mart ín Escudero, 6,93 pese
tas. 

Josefa García, 80,04. 

Cebrones 
Hi lar io Fernández, 3,04 pe
tas. 

Villafermeña 
1.059 Miguel Posado, 3,04 pesetas. 

Villabrázaro 
1.060 Adr ián Diez, 2,49 pesetas. 

Quintana 
1.061 Matías Vecino, 3,33 pesetas-

San Cristóbal 
1.065 T o m á s Ferrero, 0,28 pesetas. 
Además de los débitos expresados 

adeudan todos el 20 por 100 de recar-
de apremio. 

Y para que sirva de notificación a 
todos los contribuyentes forasteros 
anteriormente relacionados, se inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de León, la presente relación. 

Pozuelo del P á r a m o , 27 de Julio de 
1935.—El Recaudador auxiliar, Agus
tín López . -EI Arrendatario, M. Mazo. 

Delegacióo de Hacienda 
de la provincia de león 

Por Decreto del Ministerio de Ins
t rucción Publica y Bellas Ar'es /fl 
1.° del actual e inserto en la ^ 
del 3, se dispone lo siguiente: 

«Artículo 1.° Todos los Ayu ^ 
mientos, sin distinción de cen • ^ 
tán obligados a contribuir 
nimiento de las Escuelas fcie ^ 
les de Trabajo, Profesionales ^ |> 
tésanos e Instituciones anej -



noorcion m í n i m a de 20 cén t imos 
||e peseta por año y habitante. 

^rt. 2.° Todas las Diputaciones 
jovinciales están obligadas asimis-

nio 3 consignar en sus presupuestos 
el crédito equivalente a 20 cén t imos 
je peseta por a ñ o y habitante de la 

vincia, para el mismo fin. 

\rt . 3-° Los Ayuntamientos l ibra

ran las cantidades que destinen al 
'yinplimiento de esta obl igación a 
favor de los Patronatos locales de 
Formación profesional obrera del 
reSpectivo distrito escolar. 

Las Diputaciones d i s t r ibu i r án el 
crédito global entre los distintos Pa
tronatos autorizados en la respecti
va provincia, en la p roporc ión que 
se deduzca del n ú m e r o de habitan
tes, correspondiente al distrito asig
nado a cada uno, o bien en la que 
establezca, excepcionalmente, el M i 
nistro de Ins t rucción Púb l i ca y Be
llas Artes. 

Art. 4.° Por el Ministerio de Ha
cienda se a d o p t a r á n las medidas 
conducentes a la más exacta obser
vancia de las disposiciones de este 
Decreto por parte de las Corporacio
nes locales y provinciales a que en 
el mismo se alude. 

Art. 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones legales se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto», 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de las Corporaciones inte
resadas, advirtiendo a los Ayunta
mientos que no se a p r o b a r á presu
puesto alguno que deje incumpl ido 
lo que se previene en el Decreto de 
referencia. 

León, 7 de Agosto de 1935.—El De
jado, Marcelino Prendes. 

im mmml 
Ayuntamiento de 

Se León 
D taila depositada en poder de 
^, larciano Sardino Prieto, con do-
^ to :ÚO 60 la Travesía del Rio, nú-
Í0S a W 3 ^ V7a ' ,negra 'cuer-

Lo cuyo d u e ñ o se ignora. 

los Se llace públ ico a los efec-
«ieiu artíClilo 7.° del Reglamento 

^ M o s t r e n c a s . 
Alcaií; í de ASosto de 1935.—El 

' tnr ique G. Luaces. 
Núm. 607.-6,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1934, rendidas por el Alcalde 
y Depositario; durante los cuales, los 
vecinos de este Municipio pueden 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

o 
o o 

Terminada la redacc ión del Censo 
de Campesinos de este Municipio , 
por la Junta municipal encargada 
de su formación, se halla expuesto 
al púb l i co por el plazo de ocho días 
a *fin de que durante dicho plazo y 
los cinco siguientes, los que se consi
deren agraviados por inclusiones o 
exclusiones indebidas puedan for
mular la correspondiente reclama
ción ante la Junta confeccionadora, 
en las Casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace púb l ico en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en la regla 3.a 
del a r t í cu lo 17 del Decreto del M i 
nisterio de Agricultura de 13 de D i 
ciembre de 1934. 

Cebanico, 2 de Agosto de 1935.— 
El Alcalde, Laureano Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Comilón 

D m José García y García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Go
rul lón . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo contra D. Ambro
sio Rodríguez, contribuyente, de Ma
drid , deudor a este Ayuntamiento por 
reparto general de utilidades del año 
1934, se ha dictado por el Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento la siguiente: 

«Providencia.—Vista la certifica
ción qué precede de débi tos a este 
Ayuntamiento, correspondientes al 

I ejercicio de 1934: 
Resultando Que D. Ambrosio Ro-

1 driguez, contribuyente, de Madrid, 
es deudor a este Ayuntamiento por 
el concepto y ejercicio expresado de 
la cantidad total de 168,80 pesetas 
que en la misma certificación se de
tallan: 

i Resultando que practicadas las d i -
I iigencias procedentes para hacer 
' efectiva la cantidad adeudada, no se 
i ha podido obtener el cobro de la 
I misma. 

Después de vistos los a r t ícu los 80, 

81 y d e m á s disposiciones relativas 
BOLETÍN OFICIA.L de la provincia, 
comparezca ante el Agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento D. José García 
y García, a hacer efectivos sus des
cubiertos, pasado dicho plazo se pro
cederá al embargo de los bienes que 
resulten de su propiedad en este tér-
m i n o municipal , autorizando al 
Agente ejecutivo para instruir cuan
tas diligencias crea oportunas hasta 
realizar el cobro de lo adecuado. 

Lo manda y firma el Sr. D. Fran
cisco Rodríguez Encinas. Gorullón a 
29 de Julio de 1935.—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez —Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los contribuyentes e interesados, ex
pido la presente para su inserc ión en 
pl BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a los efectos prevenidos en la misma. 

Gorullón, 29 de Julio de 1935.—El 
Agente ejecutivo, José García.—Visto 
bueno: El Alcalde, Grancisco Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Don José García y García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Oencia. 
Hago saber: Que en vir tud de pro

videncia dictada por mí con fecha 5 
de Junio del año corriente, en expe
diente ejecutivo de apremio que ins_ 
truyo contra el ex Depositario del 
Ayuntamiento de Oencia, D. Domin
go Armesto Lago, vecino que fué d i 
Vi l la r rubín , por débi tos a la Caja 
municipal , según certif icación que 
encabeza el expediente, han sido 
embargadas para responder de la 
cantidad de 8.089,23 pesetas, a que 
resulta alcanzado, mas 1.617,85 pesa-
tas de recargo y las costas de legíti
mo abono, ias fincas siguientes de 
su propiedad: 

Una casa, en el barrio del Pació , 
del pueblo de Vi l lar rubín , de 54'me
tros cuadrados, linda: derecha, Ma
nuel Armesto; izquier 11 y fondo, de 
Florentina Castro Valle; lasada en 
1.000 pesetas. 

Otra, al barrio del N o v . l , de 40 
metros cuadrados, l in 1 '.: derecha, 
callejón; izquierda, era d i in ijxir y 
fondo, José Fe rnández ; valora la en 
m i l pesetas. 

Otra, al barrio del Tesa, de mo
mento se ignoran las dem i< c i ráete-
ríst icas; valorada en 300 pesetas. 

Otra, en el pueblo de C icabelos. 
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calle de Los Peregrinos, de unos 40 
metros cuadrados, linda: a l frente, 
carretera; derecha, m á s casa de Va
leriano Cela; izquierda, callejón y 
espalda, más del mismo Valeriano; 
valorada en 500 pesetas. 

Un prado, al Regueiro, t é rmino de 
Vi l la r rubín , de cuatro áreas , linda: 
al Este, fraga, Sur, camino; Oeste, 
arroyo y Norte, cauce de agua; valo
rado en 300 pesetas. 

Otro, a Modeneita, de ocho áreas , 
l inda: al Este, monte; Sur, idem; Oes
te, peñas y Norte, rio; valorado en 
500 pesetas. 

Otro, a Modeneita, de trece áreas, 
l inda: al Norte, rio; Sur, monte; Este, 
Manuela Armesto y Oeste, Agustín 
Losada; valorado en 500 pesetas. 

Otro, a dicho Modeneita, de seis 
áreas , linda: al Este, José López; Oes
te, cauce; Sur, monte y Norte, Luis 
y José López; valorado en 400 pese
tas. 

Una tierra, regadía, a Noval, de 
una área; l inda: al Este, José Neira; 
Sur, camino; Oeste, Manuel Parada 
y Norte, camino; valorada en 75 pe
setas. 

Otra, al mismo Noval, de 75 cen-
t iáreas , linda: al Norte y Sur, cami
no; Este, Ramón Rodríguez y Oeste, 
Calixto García; valorada en 40 pese
tas. 

Otra, con un castaño, al mismo 
Noval, de dos áreas; linda: al Este, 
Ricardo Cubero; Sur y Norte, carni 
no y Oeste, Francisco Testa; valora
da en 75 pesetas. 

Otra, a Calabrando, de 75 centi-
áreas , l inda: al Norte, camino; Sur, 
Angel Senra; Este, Herederos de 
Francisco Moldes y Oeste, Manuela 
Armesto; valorada en 30 pesetas. 

Otra, a Xul lán, de cinco áreas , l i n 
da: al Norte, María Martínez; Sur, 
Ricardo Cubero; Oeste, Manuel y 
Daniel Valle Rivera y Este, peña; va
lorada en 100 pesetas. 

Otra, al mismo Xul lán , de seis 
áreas , l inda: al Norte, camino; Sur, 
José Moran; Este, peñas y Oeste, A n 
tonio Moldes; valorada en 100 pese
tas. 

Otra, al Arroxo, de siete áreas , l i n 
da: al Norte, Luis López; Sur, Mar
garita Rivera; Oeste, monte y Este, 
Herederos de Francisco Lago; valo
rada en 200 pesetas. 

Otra, a Probida, de una área , l i n 
da: al Norte, Carlos del Valle; Sur y 
Oeste, Francisco Testa y Este Ga
briel Castro; valorada en 30 pesetas. 

Otra, con siete cas taños , a la Fuen
te del Sapo, de seis áreas y cincuen
ta y cuatro cent iáreas , l inda: al Nor
te y Sur, Calixto García; Este, arro
yo y Oeste, Herederos de José Cobo; 
valorada en 100 pesetas. 

Otra, con un cas taño, a la Grádela, 
de dos á reas y dieciocho centiáreas, 
linda: al Este, José Gancedo; Sur, 
camino; Oeste, José López y Norte, 
José del Valle; valorada en 20 pese
tas. 

Otra, con siete cas taños , a los Col
menares, de ocho áreas y setenta y 
dos cent iáreas , linda: al Norte, Caro
lina Cela; Sur, R a m ó n Rodríguez; 
Este, Manuel Gallego y Oeste, José 
Morán y Paciano Rivera; vale 70 pe
setas. 

Otra, con siete cas taños , a la Mo
deneita, de ocho áreas y setenta y 
dos cent iáreas , linda: al Norte, Ca
lixto García; Sur, cauce; Oeste, des
peñadero y Este, Telesforo del Valle; 
valorada en 75 pesetas. 

Y a los efectos de que sirva de no 
tificación a los herederos del deudor 
fallecido D. Domingo Armesto Lago, 
o los causa habientes del mismo, para 
que con el pago libren las fincas tra
badas, pues de lo contrario se ven
de rán en públ ica subasta, previas 
las formalidades legales, l ibro la 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, mediante ignorarse 
el paradero de los interesados, visa
da y sellada por el Sr.Alcalde, en 
Oencia a diez de Julio de m i l nove
cientos treinta y cinco.—El Agente 
ejecutivo, José García.—-Visto Bueno: 
El Alcalde, Juan López . 

N ú m . 611.-70,00 pts. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sena 

Formado el presupuesto vecinal 
ordinario del corriente año , perma
necerá expuesto al públ ico en el do
mici l io del Presidente que suscribe, 
1 por espacio de quince días para co-
1 nocimiento del vecindario y oir re-
| clamaciones. 

Sena, 6 de Agosto de 1935.—El Pre-
; sidente, Teodoro Fernández, . 

Plazo (ie 

; Junta vecinal de Piedrafúa de Babia 
El día 20 del actual y hora de las 

! . -
| diez de su m a ñ a n a , se ce lebrará en 

la Casa Concejo de esta Junta veci
nal la tercera subasta del aprovecha-! antojano y tierra de rac"l '70 con 
miento de la caza del monte n ú m e 
ro 137 del Catálogo, bajo el tipo de 

35 pesetas anuales y por el 
cinco años . 

Las condiciones que han de rp I 
para este disfrute son las q u e s e é 
jan en el pliego de condiciones n,/ 
blicadas por la Jefatura de Monh 

P ied raü ta de Babia, 1.° de Aa 
ée 1935.—El Presidente, 'V 
Pérez. 

§osto 
Rancio 

Núm. 608.-8,00 pts. 

Milisíraciflii ÉIST 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Francisco Martos Avila, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos, hoy en t rámi te de apremio, 
seguidos en este Juzgado por el Pro
curador D. Ramón Fernández Her 
nández , en representación de clon 
Horac ión González Rodríguez, veci
no de Maraña , contra D. Indalecio 
de Prado Medina, vecino de Puente 
Almuhey, sobre pago de mil ocho
cientas pesetas, procedentes de inte
reses de un prés tamo hipotecario, se 
embargaron y sacan a pública y ter
cera subasta sin sujeción a tipo, los 
siguientes inmuebles, hipotecados 
precisamente en garant ía del présta
mo e intereses de que se ha hecho 
mención , y como de la pertenencia 
del expresado ejecutado: 

Una parcela de terreno, en el tér
mino de Puente Almuhey, y al pago 
denominado Polvorinos, de 16 áreas 
p r ó x i m a m e n t e , linda: Norte, casa-ha
bi tación de D. Indalecio de Prado-
que luego se describirá; Sur, río Cea 
y tierra de Gregorio Alvarez; Este, 
con otra de Guadalupe Pariente y 
Oeste, con otra de Facundo Rod-i-
guez. Valorada por los propios inte
resados en la escritura de hipoleu 
en la cantidad de dos mi l pesetas ae 
principal y doscientas para gastos . 
costas. . , 

Una casa, en casco de d.cbo 
b i c a l pago de ^ « " ^ f ' ^ i a s 
ta de alto y bajo, con dependen^ 
de cuadra, hornera y cocina 3 ̂  ^ 
superficie es aproximadame ^ 
seis áreas , l inda: Norte, carrete1" 
Pedrosa del Rey-Almanza conolri 
la tierra antes descrita; Est^este con 
de Guadalupe Pariente y Rúdrl. 
antojano y tierra de Facun ^ guez, o sea derecha, e n t m ^ ^ 

! tierra anteriormente de^cr 



JaleClo de Prado v por la izquier-
'D con tierra de Guadalupe Parien-
^ V a l o r a d a por los propios iutere 
te" en [a escritura de hipoteca en 
53 w nli(ia^ de ocho m i l pesetas de 

• »:nal v ochocientas para gastos principai : ^ 
v costas. 
• ja suhasta, que se anuncia por 
Ormino ^e ve'[lte d'1^- t endrá lugar 

\\ sala-audiencia de este Juzgado 
el día diez del p róx imo mes de Sep
tiembre y hora de las once de su 
mañana; advir t iéndose que no exis
ten títulos de propiedad n i ha sido 
suplida su falta; que para tomar par
te en la licitación h a b r á que consig
nar previamente ea la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
electo el diez por ciento por lo me
nos importe del valor de las mismas 
v que se sacan por tercera vez a pú-
b'ica subasta sin sujeción a tipo, y 
que quedan subsistentes las cargas 
anteriores y preferentes si las hubie
re sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate, en tend iéndose que 
el comprador las acepta subrogán
dose en las responsabilidades de las 
mismas. 

Dado en la ciudad de Sahagún a 
lies de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cinco.--^-Francisco Marios 
—El Secretario jud ic ia l accidental, 
ante mi: (Ilegible). 

Núm. 610.-41,50 pts. 

I Juzgado especial de Primera instancia 
de Viüafranca del Bierzo 

Don Antonio Sevilla García, J^ez de 
Primera instancia especial nom 
orado para conocer de los asuntos 
Clvi!es de este Juzgado. 

^ Hago saber: Que en el expediente 
^ pago de costas pendiente en este 
Uzgado para hacer efectivas las i m 

« a s al penado Manuel F e r n á n d e z 
guindó; 
Caca bel 
rlndós, mayor de edad y vecino de 

10s, en causa que se le siguió 
Pnlniir116' Se sacan a Públ ica Y 
veint subasta, por t é r m i n o de 

d o ^ ias'los inmuebles embarga 
el^ Periado. la cual t end rá lugar 
XÍQJQ a^Cls>ete de S-ptiembre pró 
^au^- 3 de las doce' en la Sala 

ndo icia ae este Juzgado, advir-
^qí r ^ n0 Se adl l l i t i rán postu-
^rtes^g? Cubran las dos terceras 
^P'idoi 3 !asación; que no se han 
^ fincadtÜulos de Pr0P iedad de 
J:ilarDa fetTlbargadas, y que para Part 

^ria i . e en la subasta será ne-e-riaia consi gnación, por los l ic i la-

dores, del diez por ciento de la tasa- tres de Agosto de m i l novecientos 
ción, siendo ias fincas que se subas- treinta y cinco.—Antonio Sjvi'fa.— 
tan las siguientes: ¡ El Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

1.a Un prado al sitio de la Hoiga, ' 
t é rmino de Arborbuena, munic ip io j Juzgado municipal de Rediezmo 
de Gacabelos, de unas ochenta y Don Pedro González Palomo, Juez 
ocho áreas de cabida poco más o | munic ipal del t é r m i n o de Rodiez-
nenos; linda: Este, Serafín Alba y j mo-
otros; Sur, Eduardo Fe rnández ; Oes-j Hago saber: Que para pago de 
le, J o a q u í n López, y Norte, se igno- í responsabilidades impuestas en j u i -
ra. Tasado en cinco m i l trescientas 
pesetas. 

2. a Otro prado al sitio de los de 
Martínez; dicho t é rmino de unas 
treinta y ocho áreas de cabida; l i n 
da: Este, Aqui l ino Lago y herederos 
de Pedro Fe rnández ; Oeste, río Cúa; 
Sur y Norte, herederos de Pedro 
Fe rnández . Tasado en dos m i l ocho
cientas pesetas. 

3. a Una viña al sitio de la Veigui-
ña, del mismo término, de unas cua
tro áreas de cabida; linda: Este y 
Norte, camino; Sur, Paulino Abella, 
y Oeste, Ruperto Quindós . Tasada 
en doscientas pesetas. 

4. a Una tierra situada en Vi l l a -
buena, de este municipio, al sitio de 
Feodoval, de veintiuna áreas de ca
bida aproximadamente, y linda: por 
el Este, monte comunal; Sur, Nica
nor Alonso; Oeste, camino, y al Nor
te, Francisco Fernández . Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

5. a Un prado en el mismo t é rmi 
no al sitio de la Holguiña , de trece 
áreas aproximadamente de cabida; 
linda: Este, Serafina Alba; Oeste, r ío 
Cúa; Norte, Jesús Graña , y Sur, M i 
caela Fe rnández . Tasado en tres
cientas pesetas. 

6. a Una viña en el mismo té rmi
no al sitio de Areal, de once á reas de 
cabida p róx imamen te , y l inda: Este 
y Sur, camino; Oeste, Manuel Graña , 
y Norte, herederos de Josefa Alonso. 
Tasada en trescientas setenta y cinco ! 
pesetas. 

cío verbal c iv i l seguido en este Juz
gado a instancia de D. Pedro Gutié-
rroz Fierro, casado, mayor de edad, 
industrial y vecino de V i l l aman ín , 
contra D. Eulogio García y García , 
soltero, mayor de edad, labrador y 
vecino de Velilla, se sacan a la venta 
en públ ica subasta por primera vez 
y tipo de tasación, las fincas y obje
tos siguientes: 

Treinta y seis trozos de chopo que 
se hallan cortados en t é rmino de Ve-
l i l la , sobre la finca Campa del Río y 
La Alameda, los cuales se hallan 
enumerados y medidos en los autos, 
valorados todos en ciento diez pese
tas (110,00). 

Una cuadra en el casco del pueblo 
de Velil la, sin n ú m e r o , cubierta de 
paja, su estado ruinoso, construida 
con piedra ordinaria, con una ex
tensión superficial de unos ciento 
cinco metros cuadrados aproxima
damente, que linda: derecha entran
do, camino viejo para Cármenes ; por 
la izquierda, entrada para Laureano 
Diez, dando su frontis a la calle de 
su s i tuación. Valorada en cuatro
cientas pesetas (400,00). 

Una campa en t é rmino de Veli l la , 
sitio «Valdeastur ianos», cabida 32 
áreas; l inda: al Este, T o m á s Gutié
rrez; Sur, Alfredo Gutiérrez; Oeste, 
T o m á s Gutiérrez, y Norte, Encarna
ción Rodríguez. Valor, cien pese
tas (100,00). 

Prado en dicho té rmino , sitio «La 
Valliiia», de 16 áreas; linda: al Este, 

7.a Otra en el mismo té rmino y i terreno c o m ú n ; Sur, Laureano Diez; 
sitio; mide dos áreas diez y ocho i Oeste, Florencio Barreales; Norte, 
cent iáreas , y linda: por el Este, José j herederos de Isabel Alonso. Valora-
Alba; Sur, Higinia Cobos; Oeste, la | do en cien pesetas (100,00). 
misma, y Norte, se ignora. Tasada en 
cincuenta pesetas. 

Prado en dicho té rmino , sitio «El 
Quiñón» y «Cueva del Gato», de 72 

8.a Otra en el mismo té rmino y áreas; linda: al Este, terreno c o m ú n ; 
sitio que llaman Las Matas; mide Sur, arroyo; Oeste, camino, y Norte, 
seis á reas cincuenta y cuatro cení i - pasto c o m ú n . Valorado en cuatro-
áreas; l inda: Este, Manuel Canóniga ; c íen las pesetas (400,00). 
Sur, Francisco González; Oeste, L u - Prado en dicho té rmino , sitio «El 
ciña Alba, y Norte, se ignora. Tasada Egido», de 16 áreas; l inda: al Este, 
ep ciento veinticinco pesetas. Isidora Gutiérrez Suárez; Sur, carre-

Dado en Viüafranca del Bierzo, a tera; Oeste, herederos de Isidro Ló-
í 



pez, y Norte, Angel Lombas. Valora
do en cien pesetas (100,00). 

Prado en dicho té rmino , sitio «El 
Coito», de cuatro áreas; linda: al 
Este, Laureano Diez; Sur, canetera; 
Oeste, T o m á s Gutiérrez, y Norte, pre
sa forera. Valorado en cincuenta pe
setas (50,00). 

Prado en dicho t é rmino , sitio de 
«Campa el Río» y «Lameda», de 24 
áreas; linda: Este y Sur, terreno co
m ú n ; Oeste, T o m á s Gutiérrez; Norte, 
arroyo. Valor, cien pesetas (100,00). 

Huerta en dicho t é rmino , denomi
nada «Del Cura», de 24 áreas; l inda: 
al Este, Domingo Suárez; Sur, arro
yo; Oeste, camino, y Norte, carrete
ra. Valorada en setenta y cinco pese
tas (75,00). 

Huerta en dicho t é rmino , llamada 
«De Canuto», de 40 áreas; l inda: al 
Este, casa de herederos de Angel 
García; Sur, T o m á s Gutiérre?; Oeste, 
camino, Norte, arroyo y José Vihue
la. Valorada en ciento cincuenta pe
setas (150,00). 

Tierra y campa en dicho t é rmino , 
sitio «Los Adiles», de 72 áreas; linda: 
al Este, Juana Vihuela y Laureano 
Diez; Sur, Aurelio Rodríguez y San
tiago Vihuela; Oeste, terreno c o m ú n 
y Laureano Diez, y Norte, Pedro Gu
tiérrez y Joaqu ín González. Valorada 
en ciento cincuenta pesetas (150,00). 

Tierra en dicho t é rmino , denomi
nada «Las Presas», de 80 áreas: l i n 
da: al Este, herederos de María V i 
huela; Sur, J o a q u í n González, En
ca rnac ión Rodríguez y herederos de 
Santiago Gutiérrez; Oeste, Laureano 
Diez y Joaqu ín González, y Norte, 
J o a q u í n González. Valorada en cien 
pesetas (100,00). 

Tierra en dicho t é rmino denomi
nada «La Senra» de 32 áreas ; l inda: 
al Este, Josefa Suárez; Sur, herederos 
de Isabel Alonso; Oeste, Terreno co
m ú n , y Norte, terreno de José T u -
ñón . Valorada en setenta y cinco pe
setas (75,00). 

Tierra en Barrio, denominada «Los 
Adiles» y llamada «Del Cura», de 24 
áreas; linda: Este, herederos de Ma
ría Vihuela; Sur, Gabriel Vihuela y 
Pedro Gutiérrez; Oeste, Antonio Suá
rez, y Norte, herederos de María V i 
huela. Valorada en cuarenta pese
tas (40.00). 

Tierra en t é rmino de Barrio l la
mada «La Venta», cabida 40 áreas ; 
l i nda : al Oeste, herederos de Agustín 

Suárez; Norte, arroyo; los demás se para tomar acuerdos, se reunirá 
ignoran. Valor,sesenta pesetas (60,00). j segunda, a las cuatro del misino 

Para el cual acto de subasta que ; en cuya Junta se t ra ta rán los i a' 
t end rá lugar en la Sala de Audiencia ¡ tos a que se refiere el artículo o.Ŝ  
de este Juzgado, a las quince del día i párrafos primeros de los artícul -
treinta y uno del p róx imo mes de ! 13 y 14 del Reglamento del Sindic 
Agosto, se hacen las advertencias si- para girar un reparto para const i* 
guientes: 

1. ° Que para tomar parte en 
subasta debe rán los licitadores 
signar previamente sobre la 
del Juzgado o establecimiento 
nado al efecto, el diez por *cie 
efectivo del valor de las fincas 
bastadas, y exhibir la cédula perso 
nal corriente. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y p o d r á n hacerse 
aqué l las a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

3. ° Que no se han obtenido los 
t í tulos de propiedad, deb iéndose con
formar el rematante con la certifica
ción del acta de remate, y que los j Sucursal de la Caja de Depósitos de 
autos y la certificación de cargas es-I esta provincia, en 30 de Julio de 
t a r á n de manifiesto en Secretaría to- i 1926, en el concepto de «Necesarios 
dos los días y horas hábi les hasta el en metál ico sin interés», registrado 
seña lado para la subasta. con los n ú m e r o s 49 de entrada y 37 

Dado en Rodiezmo a veint idós de ; de registro, para emigrar a Buenos 
fl/iilio de m i l novecientos treinta y I Aires. 
cfnco. — El Juez municipal , Pedro | Lo que se anuncia en este periódi-
González. —El Secretario, Justo San 1 co oficial para oir las reclamaciones 

el segundo puerto de toma de a| 
i1 ^ ^ V m a l perteneciente a la ComtniS 

i presupuesto para cubrir e¡ 
d e m á s atenciones del presu. 

o de Bohar, 4de Agosto 
— El Presidente, Eusebio 

Núm. 606.-12,50 pts. 

ANUNCIO 
Don Rufino Hernández Sáncl 

en solicitud dirigida a esta Deles 
ción, manifiesta habérsele extravia
do el resguardo del depósito de 
173,80 pesetas, que constituyó en la 

( 

Segundo. 
Núm. 582.-76,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Manuel 

•que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos me
ses y con el fin, además , de que, lle
gado a conocimiennto de la persona 
que lo hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el Negociado de la 

Perrero Alvarez, de 27 ahos, casado, 
i i o u-u • A Caia de Depósitos de esta provincia, natural de Bembibre, y en ignorado ^ c ^ u ^ t ^ r 

, ' J ^ . i dentro del refer do plazo, a contar 
paradero, para que comparezca ante ..r , „ „ r v o r P 7 -

este Juzgado municipal el día 30 de i desde el siguiente día al q ^ J * . 
Septiembre próx imo, y hora de ias ca inserto en la Gaceta d e ^ r u 
once de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io |Ii()LETÍN 0 f i c i a l .de ^ nulo el 
de faltas, por amenazas,como denun- 1 Pues de lo contrario efec-

resguardo v sin n ingún valor ni ei 
León, 5 de Agosto de 1935.-/4 ^ ^ i d i é n d o S e el 

cretario habilitado, J. Q u i r c ^ ^ í T s de Mayo de 1935.- M ^ e ' 

^endes- ¿ ^ 1 7 , 0 0 pts. ANUNCIOS PARTICud?^ 

COMUNIDAD DE REGANTES 
D E P A L A Z U E L C DE BOÑAR 
En cumplimiento a lo disp 

en el a r t ícu lo 44 de las Orden' 
se convoca a Junta general ord 
que tendrá lugar en el dom 
social de la Comuninad, el día 
actual, a las dos de la tarde, e ^ ^ ^ ^ i . 
mera convocatoria y si no se reur^T^ Imp. de 
re suficiente n ú m e r o de par t íc ipes 

i i 

T R A S L A D O 

Agencia de D. Jubo F-
,eha trasladado a la Ca» 

N." 591 

LEON 
la Dip"ta0Íón 

1935 


